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5 Editorial

Para esta ocasión la Entrevista la realizamos con Nora Gallegos Coordinadora General 
de la  Red de Coaliciones Comunitarias Alianza de Colaboración Fronteriza y Programa 
Compañeros, A.C. Salud del Migrante. Que en días recientes recibió de la oficina del 
Presidente de Estados Unidos de América un reconocimiento por su labor a favor de 
los migrantes y la prevención de drogas. Un gran orgullo para todos los que tenemos el 
privilegio de conocerla y ser sus amigos.

Tenemos además, en este número una Colaboración especial del Dr. Gabriel O’Shea 
Cuevas, Comisionado Federal de Protección Social en Salud titulado El Migrante y 
la Protección Social en Salud en México. Interesante aportación para la seguridad y 
protección a la salud de este grupo población de enorme vulnerabilidad.

¿Realmente solo hay malas noticias en el tema de migrantes?. En la sección de Mitos y 
realidades te presentamos algunas de las condiciones sociales, económicas y culturales 
en torno a la migración y como se ha transformado en un mecanismo de ingresos 
económicos a las familias de los trabajadores migrantes.

Sin duda la familia es el sitio donde se refleja el impacto del  desplazamiento del migrante 
y las condiciones de vulnerabilidad y riesgos a la salud que los hijos o las esposas 
presentan, por lo que en la sección de Familia y salud te presentamos un bosquejo de los 
impactos en la salud de estas familias.

En la sección de Infografía encontrarás consejos para migrantes.

También hay grandes historias de los migrantes que han llegado a nuestro país para 
buscar su propia historia de éxito y en Testimonial conoceremos la historia de Walter 
Antonio, un salvadoreño que encontró en nuestro país su desarrollo y su éxito en el 
campo de la música. No te lo puedes perder.

¿Dónde están los mexicanos en los Estados Unidos de América?, ¿cuáles son los estados 
con mayor número de connacionales?, esto lo sabrás al leer  Epidemiologia en tu vida  y 
te sorprenderás como cambian sus estilos de vida y desarrollan por ello enfermedades 
crónicas no trasmisibles en forma diferencial con los americanos originarios. 

El Publireportaje se lo hemos dedicado al Instituto Nacional de Migración INM del 
Gobierno de la República dependiente de la Secretaría de Gobernación, el cual aplica 
la legislación migratoria vigente. Entre sus usuarios se encuentran las extranjeras y 
extranjeros que visitan nuestro país o que desean permanecer en él.

Además de las condiciones sociales, económicas y culturales de la 
migración en la sección de Hacia el futuro conoceremos el efecto 
del cambio climático en las condiciones de movilidad que sufren 
los grupos poblacionales de la zona rural a la zona urbana. De las 
zonas desérticas, de las zonas con inundaciones frecuentes y que 
en los próximos años estarán repercutiendo en sus condiciones 
de salud.

Y en la sección ¿A dónde ir?, te reseñamos los sitios identificados 
del sector público, social y privado para la atención de Migrantes, 
ya sea en su paso por el Estado de México o en su estancia 
temporal o definitiva.

Es el momento de que la disfrutes, es toda tuya, la hicimos con 

enorme dedicación para ti y recuerda: CEVECE cerca de ti, es 
una revista que se disfruta; además de leerla  viéndola.

Editorial
VíctorManuelTorresMeza

CEVECE Cerca de ti

Es para todo el equipo del Centro Estatal 
de Vigilancia Epidemiológica y Control 

de Enfermedades (CEVECE) motivo de 
gran satisfacción presentar a ustedes el 

nuevo número de CEVECE Cerca de 
ti, dedicado en esta ocasión al tema de 
'Migrantes'. Sin duda un tema de actualidad 
y de retos para las políticas públicas en 
salud.

Los mexicanos ocupan el primer lugar 
entre los grupos nacionales con mayor 
número de inmigrantes. Se calcula que hay 
aproximadamente 11 millones y que poco 
más de la mitad son   indocumentados. 
Tales cifras reflejan el presente de un 
patrón histórico de migración al norte que 
tiene casi un siglo y medio de existencia.

En la sección de Entérate encontrarás 
que de acuerdo con la Organización 
Internacional Migración 2013, el volumen 
de migrantes aumentó 3.2 veces en los 
últimos 50 años, al pasar de 73 millones de 
personas que residen fuera de su país en 
1965, a 231.5 millones en 2013.
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La migración es considerada como el movimiento de 
personas de una zona  a otra por  periodos diversos. Y 

cuando una persona abandona  el municipio, estado o país 
donde reside para irse a vivir a otro lugar, se convierte en un 

emigrante, y al llegar a establecerse a un nuevo municipio, 
estado o país, esa misma persona se considera un inmigrante.

De acuerdo con la Organización Internacional Migración 2013 el 
volumen de migrantes aumentó 3.2 veces en los últimos 50 años, 

al pasar de 73 millones de personas que residen fuera de 
su país en 1965, a 231.5 millones en 2013. Su importancia 
respecto a la población en el mundo aumentó de 2.2% a 3.3% en 

el mismo periodo.  Así mismo cabe resaltar que México-Estados 
Unidos es el principal corredor migratorio del planeta.

Sin duda alguna, día con día se trasladan millones de personas 
por distintas causas, ya sea de índole económica, política, social o 
ambiental trayendo consigo consecuencias en la salud.

De acuerdo con información de la  61ª. Asamblea Mundial de la 

Salud 2008, algunos de los problemas derivados de la salud 
por migración son:

Escasa información disponible sobre la salud de los 
migrantes y sobre su acceso a los servicios de salud 

Los migrantes viajan acompañados  de sus perfiles 
epidemiológicos, su nivel de exposición a agentes 
infecciosos, sus factores de riesgos genéticos y 

relacionados con el modo de vida, sus creencias sanitarias 
basadas en la cultura y su propensión a algunas afecciones.
La exposición a los riesgos relacionados con los movimientos 
de población hace que los migrantes sean más vulnerables 

a los trastornos psicosociales, el uso indebido de drogas, 
el alcoholismo y la violencia. Además, el escaso acceso 
a atención sanitaria durante el tránsito y las fases iniciales de 
inserción de los migrantes, aumenta la carga de las afecciones 
no transmisibles sin tratar.

Por lo que México,  dentro del marco normativo,  a partir 
de la promulgación de la Ley de Migración en 2011, inició un 
proceso de modificación en la legislación en esta materia, 
a fin de establecer el marco institucional y las herramientas 
gubernamentales apropiadas para asegurar los derechos de los 
migrantes en condiciones de igualdad, e impulsar un cambio 

de prácticas y comportamientos. Esta Ley en su artículo 27 
refiere que es competencia de la Secretaria de Salud, ejercer 
la vigilancia de los servicios de sanidad en los lugares 
destinados al tránsito internacional de personas, en 
transportes nacionales o extranjeros, marítimos, aéreos y 
terrestres, mediante visitas de inspección conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables.

A su vez, el Programa Especial de Migración 2014-2018 
(PEM) es el eje articulador de las voluntades públicas y las 
iniciativas compartidas, es la base para la instrumentación de 
una política de Estado en materia migratoria, con un enfoque 
de atención integral y adecuada gobernanza de las distintas 

dimensiones de la migración en México. Se organiza en 5 
objetivos que consideran los distintos grupos de personas 
migrantes (emigrantes, inmigrantes, migrantes en tránsito 
y migrantes de retorno).

El primero de ellos aborda las cuestiones estructurales de la 
migración en México, como la cultura de la legalidad, de derechos 
humanos y de valoración de la migración; el segundo destaca el 
carácter estratégico de la migración para el desarrollo regional y 
local; por su parte, los tres objetivos restantes abordan cuestiones 
operativas a favor de las personas migrantes, de sus familiares y 
de quienes defienden sus derechos humanos.

Finalmente dentro del proceso migratorio se pueden identificar 
consecuencias físicas y psicológicas para las personas que 
participan, mismas  que requieren una atención especializada de 
acuerdo a sus necesidades y características específicas  que sea 
justa, equitativa, y  no discrimine, así como de fácil acceso y sobre 
todo enfocada a incrementar el bienestar psicosocial y físico.
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GabrielJ.O´SheaCuevas

Colaboración especial

El Migrante y la Protección Social 
en Salud en México.

Una condición necesaria para el progreso y desarrollo de un país 
es la salud y ésta es la más preciada de la que puede gozar 

el ser humano; constituye un derecho fundamental y uno de los 
elementos del que depende el bienestar de la población. 

Son las características sociales en que viven los indígenas, 
migrantes, mujeres, niños, ancianos, jóvenes y otros grupos, las 
que definen su condición de vulnerabilidad. 

Se define a la migración como el desplazamiento que realiza 
una persona o un grupo de personas para cambiar su lugar de 
residencia, ya sea de un país a otro, o dentro del mismo país. 
Distintos factores motivan a las personas a migrar: económicos, 
sociales, políticos, culturales, entre otros. 

Es importante tener presente cómo se han comportado las 
migraciones y la protección social en salud de migrantes con un 
enfoque de derechos humanos, la relación entre el estado de salud 
y la movilidad de personas, así como las condiciones de salubridad 
de los lugares destino y de las comunidades a las cuales se 
reincorporan a su regreso.

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
(CNPSS) facilita a los migrantes su incorporación 
temporal al Sistema de Protección Social en salud, al 
brindar atención integral y servicios a la población que transita por 

el país con destino a Estados Unidos. Es así que los migrantes 

centroamericanos o de cualquier otra nacionalidad que pasen 
por México tienen acceso a servicios de salud, a través del 

Seguro Popular.

Con el propósito de otorgarles la atención que cubre el Seguro 
Popular, los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud 

(REPSS) llevan a cabo la afiliación de los migrantes que 
ingresan al país, de manera provisional, hasta por un período de 
noventa días.

Los migrantes reciben la Carta de Derechos y Obligaciones así 
como la Póliza de Afiliación, precisándoles que durante su trayecto 
podrán tener acceso a los servicios de salud que pudieran llegar a 
requerir, todo esto visto como una labor humanitaria. 

Así, los extranjeros que son afiliados al Seguro Popular 
están en posibilidades de acceder a los beneficios 
que ofrece el Sistema, sin necesidad de aportar el total de 
documentos, en el entendido que su afiliación es temporal. 

Por otra parte, los mexicanos que son repatriados de Estados 
Unidos también gozan de los beneficios que otorga el Sistema 
de Protección Social en Salud, al ser afiliados a través de los 

módulos instalados en las franjas fronterizas.

Se coadyuva con el acceso a los servicios de salud a todo 
mexicano, sin importar su condición económica o social, así como  
atender de manera expedita a las personas que por su situación 
de vulnerabilidad como migrantes, indígenas o discapacitados 
que necesitan atención médica y no cuentan en tiempo y forma 
con los documentos para ser atendidos bajo el proceso normal de 
afiliación.

El Sistema de Protección Social en Salud cuenta con el mecanismo 

de portabilidad, a través del cual es factible que los beneficiarios 
reciban atención en una entidad federativa distinta a 
aquellas en la que realizó su trámite de afiliación, con el 
subsecuente pago de servicios entre estados.

migrantes
Seguro
Popular
acceso

CEVECE Cerca de tiColaboración especial
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En la historia de la humanidad nunca como hoy en día había 
existido tanta gente desplazada, desarraigada de sus lugares 

de origen. Son muchas las etiquetas que se colocan a la 

población migrante: ilegales, mojados, aliens, criminales, 
braceros, trabajadores internacionales... obviamente ninguna 
etiqueta impuesta hace honor a las personas ni describe las 
condiciones que ocasionan la migración.

Es por eso que la descripción de la comunidad migrante 
como peregrinos y peregrinas de la dignidad recoge mejor las 
dimensiones sociales y personales de la migración.

Mito 1. La apertura de la economía creará empleos y detendrá la 
emigración.

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN) también fue visto como un intento por modificar los 
flujos migratorios. Tanto en México como en Estados Unidos se 

supuso que el libre movimiento de bienes y capitales podía 
ser un sustituto de la movilidad del trabajo.  Se creyó que 
el libre comercio generaría empleos bien remunerados en México, 
lo cual abatiría las presiones migratorias. Estas expectativas 
influyeron en la aceptación del tratado por parte de la clase 
política de Estados Unidos. En México, este planteamiento se 
utilizó para darle credibilidad a la postura oficial formulada desde 
el gobierno de López Portillo: “queremos exportar bienes, no 
personas”. Pero este supuesto no fue más que un mito porque, en 

los hechos, sucede exactamente lo contrario.

Mito 2. La decisión de migrar es responsabilidad exclusiva del 
migrante. 

Stephen Castles (2004) indica que dos creencias han influido 
particularmente en la formulación de políticas migratorias.

La primera consiste en suponer un comportamiento de 
mercado basado en cálculos individuales de costo-
beneficio. Es decir, se cree que las personas migran si esto 
maximiza su utilidad individual y dejan de hacerlo, o incluso 
regresan a sus lugares de origen, si la ecuación costo-beneficio 
cambia. La segunda creencia es el supuesto burocrático de que 

las normas diseñadas para clasificar a los migrantes y 

regular de manera diferenciada su admisión y residencia 
pueden moldear el comportamiento agregado. Castles afirma que 
estos dos supuestos mantienen la idea de que la migración puede 
ser “prendida y apagada”, al gusto de los legisladores, mediante 
combinaciones de políticas adecuadas.

VíctorManuelTorresMeza

Mitos y realidades

CEVECE Cerca de ti Mitos y realidades
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Mito 3. La emigración es responsabilidad exclusiva del país de origen.
 
Por lo común, la emigración es considerada como síntoma derivado de algún fracaso por 
parte del país de origen. Massey (2005) señala tres mitos relacionados con esta postura: 

1) la migración es causada por falta de desarrollo económico en los países de 
origen, 2) la migración es causada por el rápido crecimiento de la población en el 
país de origen y 3) las personas migran principalmente en respuesta a las diferencias 
en salarios.

Frente a estos mitos, Massey explica que los migrantes internacionales no se originan 
en las naciones más pobres del mundo, sino en aquellas que se están desarrollando y 
creciendo con dinamismo. México es la fuente más grande de inmigrantes hacia Estados 
Unidos y no es una nación pobre según estándares internacionales. Massey explica que 
el tamaño de la economía mexicana es cercano al billón de dólares, con un ingreso per 
capita de casi 9 mil dólares (por ejemplo, en Rusia esta cifra es de 9 700 dólares), con una 
economía industrializada, con altos niveles de urbanización y con una elevada esperanza 
de vida. 

Mito 4. La inmigración es un asunto exclusivo del país receptor y 
de su seguridad nacional.

Castles (2004) explica que, en el pasado, las personas migraban 
con la intención de establecerse de manera permanente o de 
tener una sola estancia temporal en el país receptor. Los enfoques 
de incorporación, hasta la década de los setenta, se basaban en el 
supuesto de que las personas establecerían sus relaciones sólo en 
una sociedad y que jurarían su lealtad sólo a un Estado nacional. 

No obstante, las formas de incorporación de los inmigrantes 

están cambiando. Las facilidades modernas de transporte 
y comunicación permiten a las personas llevar sus vidas 
a través de las fronteras, conformando comunidades 
transnacionales donde los individuos participan en 
actividades transfronterizas de índole económico, social, 
político y cultural. Incluso las personas pueden ser 
ciudadanas de dos naciones. Massey (2005) refuta el mito 
acerca de la intención de permanencia indefinida en Estados 
Unidos por parte de la mayoría de los migrantes mexicanos

Mito 5. La migración únicamente implica costos para los países 
involucrados.

Es común escuchar que la migración puede resultar beneficiosa 
para algunas personas, como los migrantes y sus familias, pero 
sólo implica costos para los países involucrados. Por ejemplo, en 
los países de origen se dice que debe detenerse la emigración 
porque representa pérdida de mano de obra y, en el caso de 
los migrantes calificados, una “fuga de cerebros”. No obstante, 
este planteamiento pasa por alto claras ventajas para los países 
de origen. Además de beneficios económicos obvios, como las 
remesas, existen otras ganancias menos evidentes. Martin (2004) 
explica que tener emigrantes fuera del país aumenta los viajes y 
el turismo, así como el”comercio nostálgico” de comidas étnicas 
y otros productos de los países de origen. Este autor también 
señala que los emigrantes pueden generar las llamadas”remesas 
políticas”, es decir, ideas que ayudan a acelerar cambios 
democráticos en sus comunidades de origen.

Sólo si somos conscientes de la extendida influencia 
de estos mitos y evitamos reproducir sus líneas 
argumentativas podremos lograr propuestas que generen 
consensos en lugar de disensos, cuya implementación sea 
factible y produzca verdaderos beneficios sociales.

migrantes
en países
en desarrollo
se generan

CEVECE Cerca de tiMitos y realidades
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Los problemas y condiciones sociales, 
políticas, de seguridad y sobre todo 

financieras  por las que atraviesan muchos 
países en la actualidad, en especial  los 
países centroamericanos en el Continente 
Americano, han motivado que sus 
ciudadanos abandonen su nación en busca 
de mejores oportunidades económicas  y 
de vida. 

Nuestro país no se encuentra exento de 
este fenómeno, pues debido a su ubicación 
geográfica y condiciones sociales y 
pecuniarias, sirve de flujo migratorio tanto 
de origen, tránsito, destino y retorno; 
convirtiéndose en el principal  corredor 
migratorio (México-Estados Unidos) a nivel 
internacional.

La migración conlleva un problema 
de salud tanto para la familia del 
migrante como para él mismo, esta 
contrariedad se extiende no sólo a los 
lugares de destino del migrante, también 
encuentra cabida en los de origen.

Esto debido a los efectos que se 

producen en la salud mental de los 
integrantes de la familia cuando se 
da la separación, pues aún y cuando sea 
resultado de un  proceso planeado como 

es la migración voluntaria, los efectos 

se observan tanto en las personas que 

emigran como en las que se quedan.

“En las familias con migrantes se presenta 
una mayor incidencia de problemas 
psicológicos en relación a otras familias 

que no los tienen. La ansiedad, la 

depresión, la violencia intrafamiliar, 

los trastornos de la conducta y el 

alcoholismo son los problemas más 
comunes”

La presencia de estos padecimientos suele 

ser el resultado de la asignación de 
nuevos roles dentro del seno familiar, 

la falta de atención y cariño, la escasa 
comunicación entre los miembros del 

hogar, el cambio en la jefatura familiar  

y las nuevas responsabilidades, pero 
de manera particular la separación de sus 
integrantes.

La emigración por ejemplo de uno de los 
progenitores (padre-madre) o de ambos; 
afecta considerablemente la salud mental 

Víctor Manuel Torres Meza

de los niños, quienes suelen presentar 

graves problemas de conducta, como 

sentimientos de tristeza o aislamiento 

social que pueden llevarlos incluso a 

estados de agresividad y deserción 
escolar, a  ciertas enfermedades 
sistémicas y psicosomáticas después 
de la emigración de un familiar.

Estudios realizados al respecto, han 

encontrado que las más afectadas son 
las niñas, pues al asignarles tareas 
que no son propias de su edad, 
como actividades y labores del hogar o el 
cuidado de los hermanos más pequeños, 

se afecta considerablemente su salud 
mental y desarrollo psicosocial, 
provocándoles depresión, angustia, 

desesperación y estados de 
impotencia que en casos más graves 

pueden llevarlas inclusive a abandonar el 
hogar familiar. 

La migración es responsable a su vez 

del aumento de hogares donde no 
existen lazos de parentesco y de 
aquellos integrados por abuelos y tíos 
encargados del cuidado de menores 
de padres migrantes, con repartición 
y distribución de roles operativos y 
emocionales. 

No importa que la migración se efectúe 
dentro del mismo país, hacia el extranjero 
o sea vista como costumbre y estilo de 
vida de varias generaciones de familias 
y  comunidades; en todos los casos 

SilviaCruzContreras

Familia y salud

CEVECE Cerca de ti Familia y salud
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la distancia física, incertidumbre y los periodos prolongados de ausencia y alejamiento, van ligados a la aparición de 

enfermedades además de mentales, fisiológicas que comprenden úlceras, colitis, gastritis, dolor de cabeza, hipertensión arterial, 
diarreas, los comúnmente denominados “nervios”, cuadros respiratorios, etc.

La ruptura familiar a consecuencia de la migración, repercute también en las personas que salen o se van (emigrantes). Las 
circunstancias particulares por las que atraviesan como trastornos emocionales, el pertenecer a estratos socioeconómicos bajos, 
encontrarse desempleados, sin dinero, en otro país con cultura y valores diferentes, un idioma extraño, prejuicios sociales y 
discriminación, entre muchos otros factores; pueden generar una mayor probabilidad de perturbaciones mentales e incidir en el 
consumo de alcohol, marihuana, cocaína u otras sustancias adictivas.

Inclusive, se ha documentado que la población migrante que se enfrenta a  dichos entornos,  presenta “mayor riesgo de intentos 
suicidas, sintomatología depresiva, cuadros clínicos específicos como trastornos del estado de ánimo, disfunción sexual y 

déficit cognitivo”. 

Muchos de esos síntomas forman parte del denominado “Síndrome de Ulises” y se traduce en una sensación de cansancio o 
agotamiento y mucha tristeza que suele desaparecer en el momento en que la persona se reúne con su familia o seres queridos.

Si bien la migración puede resultar una estrategia exitosa para la satisfacción de necesidades y solución de los problemas familiares, 
sobre todo de tipo económico; también es causante de crisis familiares e individuales en la salud de todos sus integrantes, por la 
desestructuración que produce, el cambio en la vida cotidiana, la desintegración familiar, separación, cambio de roles en los miembros 
del núcleo familiar que se quedan y por las nuevas  relaciones vinculares que se constituyen.

Es recomendable por tanto, que la familia no pierda 
contacto con las personas que emigran y salen de su 
hogar, si no hay contacto físico es indispensable para la salud 
física y mental de sus integrantes y del mismo migrante, que 

siga habiendo un vínculo emocional y familiar que 
demuestre el afecto e interés recíproco de sus miembros 
ya sea mediante llamadas telefónicas, cartas, mantenerse 

comunicados por vías electrónicas como el internet vía chat, 
redes sociales o en el último de los casos por cualquier medio 
que les permita tener “noticias” del familiar que se va y de quienes 
se quedan en casa. 

De tal manera que las causas y consecuencias que dan origen a 

los cuadros depresivos y de salud física, sean contrarrestados 
y así se favorezca la salud mental y los hábitos sociales de los 
migrantes y sus familias.

Pero sobre todo, se precisa de estrategias y programas 
terapéuticos de intervención preventiva a fin de 
fortalecer la salud física y metal de los miembros del 
núcleo familiar, porque sus repercusiones en la salud pueden 
aparecer en cualquier integrante de la familia, en cualquier lugar y 
en cualquier momento de su vida.
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Música y salud en 
México

Hola, soy Walter Antonio, originario 

de la República de El Salvador, en 
Centroamérica; nací en la Capital, San 

Salvador y resido en México desde 
hace 33 años. Soy músico profesional. 

El motivo que me trajo a México fue 

netamente artístico y cultural porque 

cuando conocí la cultura mexicana 
por medio de películas y noticias, me 
llamó mucho la atención y estando yo 
radicando en Costa Rica, trabajando para 
la Orquesta Sinfónica de ese país, fui 

invitado simultáneamente, a trabajar para 

la Orquesta de Mérida, Venezuela y 
para otra orquesta en México, así que 
opté por México porque además me he 
disciplinado en el yoga y en ese entonces 
mi maestro me aconsejó migrar a México, 
situación que me pareció interesante tanto 
por lo que podría lograr en mi profesión 
como por lo que en cuanto al yoga 
continuaría. Así que desde hace 28 años 

soy músico violinista en la Orquesta 
Sinfónica del Estado de México.

Este país, me ha permitido desarrollarme 
plenamente en lo profesional, pues he 
experimentado, como también lo sentí en 
Costa Rica, una diversidad cultural que no 
existe en mi país, de modo que convivo 
con músicos moscovitas, estadounidenses 
y mexicanos, y eso provoca un real 
crecimiento, pues al observar el trabajo 
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de los demás, uno mismo desea mejorar 
su propio trabajo; por eso para mí es 
satisfactorio estar en México. En este 

cruce de culturas, la sensibilidad del 
mexicano y en general del latino, con 
respecto a la técnica de los europeos, 

permite una fusión interesante que 
genera un artista diferente, mejor 
dotado de experiencias.

Llegar a un país diferente implica 
retos, principalmente porque debes 
ser “rentable” en lo que haces y para la 
empresa para la que trabajas, de otro 
modo, no es posible permanecer, es decir, 
en mi caso, estar produciendo arte de 
manera continua y de calidad, de modo 
que tu empleador siempre tenga un buen 
elemento que está preparado, y eso 
implica no sólo tiempo para ensayar, sino 
todo lo que hay detrás de unas horas de 
ensayo, como es tu preparación en casa 
y el mantenerte en forma todos los días 
del año. Yo lo comparo con un equipo de 
futbol o basquetbol a nivel profesional 
y como si fuera una selección, ellos no 
pueden descuidarse porque algún otro 
jugador puede ocupar su lugar, porque ahí 
están sólo los mejores; y así sucede con los 
músicos, tenemos que audicionar para ser 
elegidos en alguna orquesta, como cuando 
trabajé para la Orquesta de Teatro de 
Bellas Artes, que acompaña ópera, la cual 
me permitió compartir trabajo con gente 
como Plácido Domingo y José Carreras, 
que enriquecieron mi experiencia, pero 
para poder entrar, fue necesario hacer una 
audición.

Entre los retos que uno debe sortear 

como extranjero, están el nacionalismo 
y el malinchismo, pues cuando llegué 
a México, en la orquesta que me contrató 
prevalecía gente de fuera: húngaros, 
norteamericanos y otros, y aunque fui bien 
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recibido, percibí que a nosotros los latinos no se nos apreciaba 
tanto nuestro trabajo, no obstante haber hecho audición, y esas 
situaciones te hacen buscar otros lugares; así llegué a Bellas Artes, 
en donde había más latinos, pero más evidente el nacionalismo; sin 
embargo, gocé mucho el trabajo ahí.

Quiero decir que sólo el hecho de emigrar hacia otro lugar, 

implica muchos movimientos, no sólo a nivel físico, también 

en lo mental y emocional, pues estas tres partes están ligadas 
y al no haber equilibrio entre ellas, no hay salud, es decir, hay 
enfermedad. Lograr el equilibrio no es fácil, pues cuando uno deja 

su casa, al siguiente día o a los años, puedes sentir angustia o 

depresión por tus seres queridos que se quedan allá, es decir, 
el apego a tu familia es muy grande, máxime si sabes de algún 
fallecimiento, como me sucedió a mí con mi hermano, pues 
éramos muy unidos y tener que estar en México, cumpliendo con 
mi trabajo. Esas situaciones que son emocionales repercuten en lo 

mental y en lo físico, pues para mí las enfermedades vienen desde 
adentro hacia afuera, pero si uno está fuerte emocionalmente y 
equilibrado mentalmente, puede más fácilmente equilibrar la parte 

física. Yo trabajo la parte física a través de la práctica del yoga, 
desde hace 38 años, para llegar a partes más internas y lograr una 
relativa salud, pues creo que una salud ideal es más difícil porque 
las situaciones económicas, laborales y de todo tipo te mueven.

La alimentación es otro factor importante en la salud. Yo difundo 
mucho este tema a partir del consumo de productos como la 
soya, que es tan fácil su preparación para crear diferentes platillos 
y aunque el problema del sobrepeso y obesidad parece complejo, 
a la vez es sencillo su abordaje si vemos lo que la naturaleza nos 
brinda, porque nos perdemos en otras cosas y no vemos nuestro 
origen. Es difícil cuando vas a otros países, como cuando viajamos 
de gira con la Orquesta y no encontramos cosas naturales 
como los jugos que compras en México, en Estados Unidos, por 
ejemplo sólo hay productos procesados, por eso cuando vemos 
restaurantes mexicanos, todos (mexicanos, rusos, latinos, etc.) nos 
abalanzamos porque queremos el sabor de lo natural.

La ignorancia, no de tipo académico, sino en cuanto a no 
apreciar lo que la naturaleza nos da, es un problema que debemos 
superar y no espantarnos cuando vemos gente que en los 
mercados y centrales de abasto recogen frutas y verduras que a 
los ojos de los demás parecen ya no servir pero que para ellos es 
suficiente y se alimentan bien. Yo creo que debemos aprender a 
nutrirnos de verdad para que nuestra salud interna sea buena y 
con ello lograr una buena salud externa.

También pienso que cuando el mundo cambie su estado de 
conciencia, la salud estará mejor, y en ello el arte, llámese música, 
danza, escultura, etc., ayuda a elevar ese estado de conciencia. 
En cuestión de salud, en lo personal y como artista, mi ideal es 
hacer de mi propia vida una obra de arte. En cada una de las 
profesiones, la salud personal debería ser un objetivo de vida; así 
yo como músico, si mi profesión es producir música armoniosa, 
cómo puedo lograrlo si armónicamente no estoy bien? Y para los 
médicos, debería hacer de su propia vida la salud, como para los 
económos, hacer una economía total y no sólo respecto al dinero.

Afortunadamente en México hay seguridad social a la 
que mi familia y yo hemos tenido acceso, sobre todo 
cuando nacieron mis hijos; puedo decir que como extranjero mi 
experiencia con los servicios de salud ha sido buena aunque, 
ante el incremento de población que atienden, la espera se 
ha incrementado y las citas son cada vez a mayor tiempo; sin 
embargo, siguen siendo mejor que los servicios de salud de mi 
país en donde la guerra civil de los años ochenta provocó un 
retraso, para mí, de más de treinta años, situación que aún percibo 
cuando voy a mi país a visitar a mis familiares. Con todo, creo que 
los servicios pueden mejorar, así como los artistas deben seguir 
estudiando y practicando para mejorar, así los servicios y las 
profesiones deben actuar, pues ¿quién no quiere estar mejor?

Finalmente, creo que debemos aceptar que la salud no sólo es 
física, también hay una salud mental, emotivo-sensorial y 
espiritual que aunque no vemos, es muy importante. Así 
en México, pienso que los programas de salud deben ver al ser 
humano de un modo integral para lograr una armonía total, tal vez 
incorporando otras opciones como la musicoterpia, risoterapia 
y otras técnicas que procuran por lo emotivo-sensorial, para 
aprender a soltar emociones y llegar a una mejor salud.
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Riverside-San Bernardino, en California (554 mil).
En la migración participan fundamentalmente los adultos jóvenes.

Los inmigrantes mexicanos realizan mayoritariamente ocupaciones de baja 
remuneración.

Hasta un 48% no domina el inglés. 

Un 57% no cuenta con un grado equivalente a high school.

Los inmigrantes mexicanos hacia América del Norte, enfrentan grandes 
obstáculos que ponen en riesgo su salud física y emocional, desde que salen 
de su lugar de origen, durante el tránsito y el cruce fronterizo. Ya en Estados Unidos, 

enfrentan enormes dificultades de acceso a la atención médica y obtener diversos 

beneficios y prestaciones laborales; la falta de seguridad médica restringe su 

acceso a una amplia gama de servicios de higiene, prevención, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación de enfermedades.

El proceso migratorio puede ocasionar problemas de salud física y mental; ciertas 

conductas, como el cambio de hábitos alimenticios, el incremento en el consumo 
de alcohol y de tabaco y la inactividad física contribuyen al aumento de 
enfermedades crónicas, lo que, aunado a los obstáculos para el cuidado de la salud, 
incrementa la vulnerabilidad de los migrantes.

Respecto al alcoholismo, los mexicanos presentan una menor prevalencia en el 
consumo de alcohol (51%), en comparación con los nativos estadounidenses y otros 
inmigrantes (75 y 59%, respectivamente). 

En lo referente al hábito de fumar, las estadísticas revelan que el tabaquismo también 

está más extendido en la población nativa estadounidense que en los 
inmigrantes mexicanos, entre los estadounidenses la prevalencia de consumo de 
tabaco es de un 46%, mientras que entre los mexicanos es sólo del 23%.

Se ha observado que los inmigrantes mexicanos presentan una condición de salud 
más favorable de lo que sería predecible, a pesar de su bajo nivel socioeconómico y de 
las bajas tasas de cobertura de seguridad médica y del casi nulo uso de los  servicios 
de salud. Una posible explicación a dicha situación es que la migración internacional 

es un proceso selectivo, es decir, que son las personas más aptas y sanas, física 
y mentalmente, quienes emigran. Asimismo, esta condición podría deberse a la 
movilidad migratoria y al retorno de los mexicanos menos  saludables y en edades adultas 
a México, así como al bajo registro de las enfermedades a consecuencia de la ausencia de 
un diagnóstico. 

Con el paso del tiempo, los inmigrantes tienden a adquirir hábitos poco saludables y 
prácticas de riesgo que inciden negativamente en su estado de salud. Tal es el caso de los 

mexicanos adultos menores de 65 años con más de diez años de residencia en 

Estados Unidos, los cuales presentan 
la tasa más alta de prevalencia de 
diabetes mellitus entre los habitantes 
de ese país, en contraste con el 2% de los 
mexicanos de reciente arribo (con menos 
de diez años de residencia en Estados 
Unidos) que han sido diagnosticados con 
este padecimiento. Es muy posible que 
los hábitos de alimentación deficiente 
adquiridos en Estados Unidos, conjugados 
con los efectos de un monitoreo médico 
insuficiente, hayan impulsado o acelerado 
el desarrollo de la diabetes en esta 
población.

En cuanto a la obesidad, éste es un 
problema de salud que afecta gravemente 
a la población en general en los Estados 

Unidos. Los inmigrantes mexicanos, 

junto con los nativos afroamericanos y 

los inmigrantes centroamericanos, son 
grupos poblacionales importantemente 
afectados por este padecimiento, y tienen, 
por mucho, las mayores probabilidades 

de padecer peso excesivo (74, 74 y 
69%, respectivamente) que los nativos 
blancos no hispanos (63%). 

En los inmigrantes mexicanos se 

observa una prevalencia del 41% para 
sobrepeso, del 25% para obesidad 

y del 8% para obesidad extrema. En 
tanto que para los afroamericanos se 
reportan sobrepeso (31%), obesidad (31%) 
y obesidad extrema (12%). Cabe mencionar 
que en los inmigrantes mexicanos la 
obesidad y obesidad extrema afecten 
más a las mujeres que a los hombres (35 
y 30%, respectivamente), aunque ambos 
porcentajes son inferiores a los de la 
población afroamericana.

Respecto a la cobertura de servicios 

médicos, destaca que 6.4 millones de 

Población de 18 a 64 años residentes en Estados Unidos alguna vez diagnosticada con diabetes, según 
región de origen y etnia o raza, 2009-20011

Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en la National Health Interview Survey (NHIS), 
2009-2011.
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los inmigrantes mexicanos no cuentan con un seguro 
médico, público o privado, para recibir atención médica de 
manera periódica, atender sus problemas de salud, asistir a 
revisión médica oportuna o contar con cuidados preventivos. 
Es decir, cerca del 53 por ciento de los inmigrantes mexicanos 
carece de todo tipo de cobertura médica. Esta cifra es muy 
superior a la registrada para los nativos blancos no hispanos (11%), 
afroamericanos (18%) y otros inmigrantes (47%). 

Generalmente los inmigrantes postergan el tratamiento de 

sus enfermedades y padecimientos hasta que pueden regresar a 
sus lugares de origen, o bien, practican la auto-medicación.

Cabe mencionar que el sistema de salud estadounidense se 
basa en los seguros médicos privados, muchos de los cuales se 
obtienen a través del empleo personal o familiar. Mientras que 

los seguros médicos públicos se destinan a las personas 
y familias de escasos recursos que cumplen con ciertos 
criterios de elegibilidad, tales como la ciudadanía (Medicaid), 
y a los adultos mayores (Medicare). Estas condiciones de 
aseguramiento dejan fuera de cobertura médica a los inmigrantes 
mexicanos indocumentados.

El bajísimo nivel de utilización de servicios médicos de 
manera regular por parte de los inmigrantes mexicanos esté 
relacionado no solo con mayores dificultades financieras, sino con 

otros factores, como la baja tasa de naturalización, el escaso 
dominio del idioma inglés y la falta de personal bilingüe 
en los centros y clínicas. Destaca el hecho que uno de cada 
cinco migrantes de 18 a 64 años nacidas en México lleva más de 
dos años sin asistir al médico.

Los inmigrantes mexicanos en los Estados Unidos se enfrentan a 
retos extraordinarios que ponen en riesgo su salud y seguridad, 
relacionados principalmente con su situación migratoria y su 

integración social. Actualmente, radican en ese país casi 
doce millones de mexicanos, que integran, por mucho, la 

minoría más numerosa de inmigrantes, pero más de la mitad 
se encuentra en condición indocumentada y apenas una 
cuarta parte ha obtenido la ciudadanía. Lo que se traduce 
en que casi la mitad de ellos no accede a servicios de salud, y 
que su exposición a diversos factores de riesgo provoquen altas 
prevalencia de sobrepeso y diabetes.

Es necesario que nuestro país promueva una reforma 
integral de inmigración para regularizar la situación de 
los inmigrantes indocumentados en Estados Unidos, que 

les permita ampliar y ejercer sus derechos sociales, tales 
como el acceso a atención médica a bajo costo y la obtención 
de la ciudadanía. Al respecto, el ampliar el acceso y la calidad de 
los servicios de salud para los inmigrantes que viven en Estados 
Unidos representa una oportunidad para los países de origen 
de los inmigrantes, entre ellos México, en virtud de que los 
inmigrantes realizan importantes contribuciones económicas a su 
país de origen.

Bibliografía

1. Migración y salud. Inmigrantes mexicanos en Estados Unidos. Secretaría de 

Gobernación (SEGOB)/Consejo Nacional de Población (CONAPO). 2013

2. Wallace S. et al. Undocumented Immigrants and Health Care Reform. Final Report 

to The Commonwealth Fund, de Los Angeles, Universidad de California en Los 

Ángeles, Centro de Investigación en Salud Pública, (2012), en: (http://healthpolicy.

ucla.edu/publications/Documents/pdf/undocumentedreportaug2013.pdf). 

Población de 18 a 64 años residentes en Estados Unidos por sexo y tipo de 
categorias del índice de masa corporal, según región de origen y etnia o 

raza, 2009-2011

Notas: 1/ índice menor a 19; 2/ índice entre 19 y 24; 3/índice entre 25 y 29; 4/índice entre 30 
y 39; 5/índice entre 40 o más.
Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en la National Health Interview Survey (NHIS), 
2009-2011.
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Fuente: Elaboración del CONAPO en base en el U.S. Census Bureau, percent samples 
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Programa Grupos Beta.

A través del programa se llevan a cabo acciones tendientes a la protección y defensa de los derechos de los migrantes, con 
independencia de su nacionalidad o situación migratoria, en su trayecto por territorio nacional, y en el caso de los migrantes mexicanos, 
también durante su repatriación, de conformidad con el Artículo 48 del Acuerdo por el que se emiten los lineamientos en Materia de 
Protección a Migrantes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Noviembre del 2012, el objetivo del programa es el de 
auxiliar a migrantes víctimas de la delincuencia, durante su tránsito por territorio mexicano.

En el programa, durante el periodo enero-diciembre de 2014, se realizaron las siguientes acciones: 210,094 migrantes atendidos, 
2,710 migrantes rescatados, 558 migrantes lesionados o heridos atendidos, 18,430 recorridos realizados y 174,628 
acciones de ayuda humanitaria proporcionadas.

Programa Repatriación Humana.

Programa Repatriación Humana: El programa otorga atención a los mexicanos repatriados desde EUA vía aérea al interior 
de México. Dicha atención consiste en brindar, entre otras cosas, transportación y ofrecer opciones de reincorporación a la vida 
económica y social en sus lugares de origen y/o residencia, el objetivo del programa es el de procurar mejores condiciones a los 
mexicanos repatriados y/o deportados por las autoridades estadounidenses, brindando atención en su retorno a territorio nacional 
a través de la coordinación de esfuerzos interinstitucionales con los tres órdenes de gobierno, organizaciones de la sociedad civil, 

organismos internacionales e iniciativa 
privada.

Programa Paisano.

Es un instrumento permanente del 
Gobierno Federal, que cuenta con la 
participación de los estatales y municipales, 

y que tiene como finalidad establecer 
políticas, estrategias y acciones 
preventivas y de orientación para 
garantizar el ingreso, tránsito y salida 
de los connacionales sea con absoluta 
garantía de sus derechos, la seguridad 
de sus bienes y personas y el pleno 
conocimiento de sus obligaciones.
El programa es permanente, sin embargo 
para dar la mejor atención a nuestros 
paisanos, se realizan tres operativos 
especiales en los periodos de mayor 
afluencia de connacionales al país: Semana 
Santa, Verano e Invierno. Durante estos, 
las dependencias intensifican las labores 
de atención, supervisión, observación, 
orientación y asistencia. Las más de 3 
mil personas que participan año con año, 
fortalecen la presencia del programa en el 
territorio nacional durante los operativos 
especiales.

A través del Operativo Invierno del 
Programa Paisano 2014, se brindó atención 
a 330 mil 12 connacionales que regresaron 
al país a visitar a sus familias en temporada 
invernal. Con el objetivo de garantizar la 
seguridad de nuestros connacionales, se 
mantuvo colaboración interinstitucional 
con las corporaciones de seguridad 
pública de los tres niveles de gobierno 
para permitir una amplia vigilancia en 
las rutas sugeridas para el ingreso y 
tránsito de los connacionales durante su 
estancia en el territorio nacional. Por otra 
parte, en el Ejido Carbonera ubicado en 
Arteaga, Coahuila, se otorgaron vacunas 
contra la influenza de forma gratuita. 
De igual manera se ofreció el servicio en 
las terminales de autobuses de Durango 
durante el mes de diciembre.

En los estados de Puebla, San Luis 
Potosí, Sonora, Tamaulipas y Estado de 
México se colocaron módulos de salud 
en los paraderos de descanso instalados 
en las carreteras federales para ofrecer 
diversos servicios en la materia. Los 
paisanos recibieron apoyo de los mil 
272 observadores de la sociedad civil 
distribuidos a lo largo de la República 
Mexicana en 151 ciudades y 224 municipios, 
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establecidos en 192 puntos fijos y 205 
puntos de observación hasta el mes de 
enero de 2015.

Mediante el Operativo de Semana Santa 
2014, en el que se recibieron cerca de 
300 mil paisanos, se implementaron 
rutas sugeridas, a través de las cuales se 
brindaron a los connacionales opciones 
de tránsito confiables y paraderos de 
descanso, donde pudieron hacer una pausa 
en su camino y recibir asistencia médica, 
mecánica y turística. En estos paraderos 
se contó con personal capacitado para 
brindar la atención e información que 
les permitiera a los paisanos llegar a su 
destino sin contratiempo alguno. En las 
Rutas Sugeridas se instalaron 49 paraderos 
en todo el país, en los que los paisanos 
pudieron tomar descansos sin ser víctimas 
de algún delito.
El operativo estuvo vigente hasta el 28 
de abril, contando con la participación de 
870 observadores, cubriendo 132 ciudades 
y 189 municipios del país ubicados en 
los Centros de Importación e Internación 
Temporal de Vehículos (CIITEV), puentes 
y aeropuertos internacionales, garitas 
de abandono, centrales de autobuses, 
presidencias municipales, carreteras y 
casetas de peaje. El despliegue incluyo 
la instalación de 160 módulos fijos y 171 
puntos de observación.

Programa Somos Mexicanos.

A través de este programa se atienden 
las necesidades inmediatas de 
los connacionales repatriados, 
proporcionándoles: información, 
orientación, alimentación, albergue, 
atención médica, llamadas telefónicas 
a familiares, traslados y facilidades 
para regresar a sus comunidades de 
origen. Además, impulsa la valoración 
de las habilidades y experiencia de los 
mexicanos adquiridas durante su estancia 
en Estados Unidos, con el propósito de 
incorporarlos, en corto plazo, al mercado 
productivo nacional.

Programa Temporal de Regularización Migratoria

Mediante el programa se busca beneficiar a un mayor número de extranjeros 
que ingresaron a territorio nacional antes del 9 de noviembre de 2012. Esta 
medida publicada el 12 de Enero de 2015 en el Diario Oficial de la Federación, está 

dirigida a aquellos extranjeros que han hecho de México su lugar de residencia 
permanente, pero que debido a diversas circunstancias no han podido regularizar 
su estancia en nuestro país y se ven en la necesidad de acudir a terceros para realizar 
diversos trámites e incluso hasta para poder conseguir un empleo. Los extranjeros que 
deseen vivir y formar parte de la vida nacional de México, recibirán a través del programa 
la condición de estancia de residente temporal mediante un documento migratorio que 
tendrá validez de cuatro años.

Programa Viajero Confiable.

Este programa permite a los ciudadanos mexicanos y estadounidenses obtener 
una membresía, para que su ingreso a México sea más rápido y seguro, a través 
de kioscos automatizados ubicados en los aeropuertos participantes. El programa está 
dirigido a: Ciudadanos mexicanos y Ciudadanos estadounidenses miembros de Global 
Entry (Programa de Aduanas y Protección Fronteriza). La edad mínima para solicitar la 
membresía es de 18 años.

Bibliografía
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Migrantes y cambio climático

Quiero resaltar la importancia de los fenómenos ambientales 
como factores de expulsión o atracción de la población 

que en los próximos años se verá marcada por los cambios que 

representará  el  cambio climático. El ambiente atrae a la 
población cuando la calidad ecológica del entorno es 
mejor con respecto a las zonas de origen.

Diferentes investigaciones a nivel mundial han dado muestra de 
que la temperatura del planeta ha comenzado a aumentar en los 
últimos años y entre los factores que explican el cambio climático 
están la variación de las concentraciones de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI) y aerosoles en la atmósfera, y las variaciones de 
la cubierta terrestre y de la radiación solar. 

Algunas proyecciones del Grupo Intergubernamental de Expertos 
sobre el Cambio Climático, formado por reconocidos expertos en 
la materia de diversos países, indican que las emisiones mundiales 
de GEI seguirán aumentando en los próximos decenios, lo que 
probablemente se reflejará en aumentos adicionales de las 
temperaturas. 

En un informe de este grupo se indica que las emisiones 
mundiales de GEI podrían incrementarse en el futuro 
inmediato entre 25% y 90% entre el 2000 y el 2030. 

En el caso más intenso se presentarían más episodios 
atmosféricos extremos; la mayoría de los ecosistemas serían 
sometidos a estrés y en proceso de cambio, muchas especies 
serían condenadas a la extinción y habría naciones insulares 
enteras amenazadas de inundación.

El calentamiento global afectará los elementos básicos del 

funcionamiento de la vida de los seres humanos, como el acceso 
a agua, la producción de alimentos, la salud y el ambiente. 
En caso de no tomarse acciones para reducir las emisiones 
actuales y cambiar las tendencias que hemos observado, los 
costos acumulados hasta el 2025 podrían ser equivalentes a 
perder entre 5% y 20% del PIB global hacia mediados de este 
siglo. Los que representa una estimación de los riesgos que se 
podrían incurrir por la existencia de este fenómeno.

Ante los cambios ambientales que se están presentando en la 

actualidad, podrían ocurrir grandes presiones que contribuirían 

a la migración y al desplazamiento de las personas.
Los movimientos migratorios debido a consecuencias ambientales 
se han presentado desde muchos años atrás. Pero ha sido en las 
últimas dos décadas cuando se ha prestado mayor interés en 
identificar y valorar el vínculo entre ambas variables. El clima es 
ya un factor que contribuye a la migración. Aunque los factores 
económicos y políticos son los principales, el clima ya está 
teniendo efectos evidentes. Las estimaciones muestran un rango 

muy amplio de impacto, sugieren que entre 25 millones y mil 
millones de personas podrían desplazarse a consecuencia 
del cambio climático durante los siguientes 40 años.

Víctor Manuel Torres MezaVíctor Manuel Torres MezaVíctor Manuel Torres Meza

MauricioRaúlHinojosaRodríguez

Hacia el futuro

Como resultado del cambio climático se 

intensifican los desastres naturales, 

y una mayor degradación ambiental 
en ciertas regiones, lo que ocasiona 
que muchas personas puedan quedar sin 
viviendas y que se deterioren sus medios 
de producción, con lo que cual podría 
incrementar la pobreza, y otras zonas 
menos afectadas por el cambio climático 
podrían ser más atractivas para algunas 
personas, con lo que se incentivarían los 
movimientos migratorios.

Ante la importancia que está tomando 
el vínculo entre Migración y Cambio 
Climático, la Organización Internacional 
para las Migraciones, propuso una 
definición para las personas que se ven 
obligadas a desplazarse por consecuencias 

ambientales. Se considera “migrantes 
ambientales” a las personas o grupo 

de personas que por alguna razón 
debida a un cambio repentino o 
progresivo en el ambiente que 
afecta adversamente sus vidas 
son obligadas a dejar sus hogares 
habituales, ya sea temporalmente, o 

permanentemente, y que se mueven ya 
sea dentro de su país o al exterior.

Formas en que el cambio climático puede 
afectar a la Migración:
•	 La intensificación de los desastres 

naturales, como huracanes y ciclones 
que destruyen viviendas y llevan a las 
personas a reubicarse por periodos 
cortos o largos.

•	 Incremento de la temperatura y las 
sequias que afectan la producción 
agrícola, reduciendo los medios de 
subsistencia de la población y el 
acceso a agua limpia.

•	 El incremento en los niveles del mar 
hace que las áreas de costa sean 
inhabitables.

•	 Competencia sobre recursos naturales 
podrían llevar a conflictos y a su vez a 
desplazamientos.

La mayoría de las personas buscarán 
refugio en sus propios países, pero 
otros cruzarán las fronteras en busca de 
mejores oportunidades; es decir, el cambio 
climático tendría mayores efectos en la 
migración interna, entre diversas regiones 
en los países.
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Algunas migraciones y desplazamientos se podrían prevenir con medidas de 
adaptación y un manejo integrado del agua. Sin embargo, muchos países pobres no 
cuentan con la infraestructura suficiente para adoptar medidas generales de adaptación 
y la migración será una opción importante, sobre todo en los países de menor desarrollo.

La región conformada por México y Centroamérica es altamente vulnerable a los 
fenómenos climáticos. Sobre ella se han suscitado diferentes desastres naturales que han 
traído costos importantes.

En la actualidad, más de mil millones de personas son migrantes internos o 
transfronterizos y se incluyen aquellos que han sido obligados a desplazarse, 
a un riesgo mayor en comparación con las poblaciones no móviles.  Su movilización entre 
áreas endémicas y no endémicas de malaria por ejemplo, acrecienta su exposición a la 
enfermedad.

Con frecuencia los migrantes enfrentan dificultades complejas en la continuidad de 
acceso a atención esencial de la salud y control de la malaria en los países de origen, 

tránsito y destino, así como al volver a su país de origen.

La Organización Internacional del Migrante (OIM), trabaja con los gobiernos, la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) y socios humanitarios para lograr la cobertura 
universal de la salud para todos los migrantes, y exhortan a los Estados Miembros y socios 
de la OMS a promover políticas y prácticas de salud que tomen en consideración a los 
migrantes.

Lo que se requiere para desarrollar políticas más inclusivas es preciso intensificar el 

diálogo multisectorial dentro y entre los países, así como la coordinación y el 
intercambio de mejores prácticas entre muchos sectores, tales como salud, 

inmigración, trabajo, servicios sociales, transporte, medio ambiente y los 

sectores privado y público.

Al 2100 los costos económicos totales del cambio climático, equivaldrían a un efecto 
acumulado entre el 6 y el 30% del PIB de México. Uno de los sectores sobre los que se presentarían pérdidas importantes es el 
agropecuario, con lo que la población rural podría ser la más afectada.

Los migrantes, en especial los indocumentados o los que entran en los países utilizando rutas irregulares, o aquellos que se han visto 
obligados a desplazarse debido a desastres naturales o conflictos, a menudo quedan fuera de las estrategias de control y planes de 
acción tradicionales, lo que da lugar a infecciones no detectadas o no tratadas por haber sido descubiertas demasiado tarde.

Un estudio señaló que el 97% del suelo mexicano estaba afectado en diferentes grados por algún proceso de 
degradación; y que alrededor de 60% presenta un grado severo o extremo, con lo que es razonable que se presenten 

movimientos migratorios, principalmente en las zonas rurales. 

En el caso de los hogares rurales de México, la deforestación ambiental y la posesión limitada de 
tierras fértiles crea un incentivo a emigrar.

Entre las actividades comunitarias de control de la malaria que toman en cuenta a los migrantes 
están: el mapeo de comunidades, equipos móviles con servicios comunitarios de pruebas de 
diagnóstico rápido, concienciación dirigida, mosquiteros tratados con insecticidas de larga 
duración y distribución de repelentes de insectos.

Las tendencias futuras de los asentamientos humanos estudian las perspectivas de 

vulnerabilidad ante el cambio climático. Cinco estados en el país son los que presentan alta 

vulnerabilidad: Chihuahua, Tamaulipas, Jalisco, Estado de México y Tabasco, Chihuahua 
podría presentar altos valores en incrementos de la población total y urbana, y elevados niveles 
de consumo de agua por habitante. El Estado de México presentaría también altos aumentos 
poblacionales y fuertes incrementos en el consumo y suministro total de agua.
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Fidel Velázquez No. 805,

Colonia Vértice,
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C.P. 50150.

Teléfono: (722) 2-19-38-87.
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